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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE MORELOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

  
Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  
  

Entidad federativa: Morelos 
     

  

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 

MONTO DIARIO 6/ 

  

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 

(pesos) 

  

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  

1,041.33 
   

2.85 

  

  

 

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 240.76 
   

0.66 

  

  

  

((1) + (2) + (3)) * 8% 

  
     

  

  

 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 90.28 
   

0.25 

  

    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   
  

710.29 
 

1.95 

  

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 

1,447.45 
    

  

  

 

        1.39 veces la CS (3) 

  
     

  

  

 

2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

 
 

1,091.18 
   

  

  

 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 

 
 

159.90 
   

  

  

 

2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

 
 

203.64 
   

  

  

 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 

 
     

  

  

 

           Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

 
  

356.27 
 

0.98 

  

  

 

           Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

 
  

196.37 
 

0.54 

  

               Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   
  

152.63 
 

0.42 

  

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

  

  1.43 

 

Notas: 
(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 
(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 
(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 
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    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    
RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     1,263,174,539 

   
    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,119,628,057 
   

    
  Seguro Médico Siglo XXI 

  
33,054,851 

   
    

  Otros Programas (8)  
  

66,322,737 
   

    
  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     44,168,894 

   
    

POBLACIÓN ASEGURABLE 
      

    
  Personas sin seguridad social             (b) 

  
1,163,811 

   
    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 
  

0 
   

    
  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)         (d) 

  
6,187 

   
    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   1,157,624 
   

    
2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     1,091.18 

   
    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 
      

    
  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  
30,872,263 

   
    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 
  

23,832,570 
   

    
  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  
193,070 

   
    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     117,030 
   

    
2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  159.90 

   
    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  203.64 
   

 
Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Morelos: la Secretaria de Salud del Estado de Morelos, Ángela Patricia 
Mora González.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos: el Secretario de Hacienda, 
Jorge Michel Luna.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Morelos: el Director 
General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Morelos, Roberto Martínez Poblete.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE NAYARIT, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

  
Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  
  

Entidad federativa: Nayarit 
      

  
RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 
MONTO DIARIO 6/ 

  
(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 
(pesos) 

  
  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  
1,041.33 

   
2.85 

  
  

 
1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 292.41 

   
0.80 

  
  

  
((1) + (2) + (3)) * 8% 

       
  

  
 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 109.65 
   

0.30 

  
    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  
639.27 

 
1.75 

  
  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 
2,093.07 

    
  

  
 

       2.01 veces la CS (3) 
       

  
  

 
2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  
2,064.42 

   
  

  
 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 
  

143.02 
   

  
  

 
2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  
194.02 

   
  

  
 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 
      

  
  

 
          Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   
28.65 

 
0.08 

  
  

 
          Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   
- 

 
- 

  
              Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  
- 

 
- 

  
  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

  
  1.43 
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Notas: 
(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    
RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     1,251,175,206 

   
    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,131,204,734 
   

    
  Seguro Médico Siglo XXI 

  
4,784,013 

   
    

  Otros Programas (8)  
  

49,811,288 
   

    
  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     65,375,171 

   
    

POBLACIÓN ASEGURABLE 
      

    
  Personas sin seguridad social             (b) 

  
671,465 

   
    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)                (c) 
  

52,686 
   

    
  Personas IMSS-Prospera  (Urbano)            (d) 

  
12,713 

   
    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   606,066 
   

    
2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     2,064.42 

   
    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 
      

    
  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  
13,943,622 

   
    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                               (g) 
  

4,969,920 
   

    
  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  
97,491 

   
    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     25,616 
   

    
2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  143.02 

   
    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  194.02 
    

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Nayarit: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud, Jesús Pavel Plata Jarero.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado  
de Nayarit: el Secretario de Administración y Finanzas, Mario Alberto Pacheco Ventura.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Nayarit: el Director General del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, José Ramón Alcantar Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

  
Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  
  

Entidad federativa: Nuevo León 
      

  
RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 
MONTO DIARIO 6/ 

  
(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 
(pesos) 

  
  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  
1,041.33 

   
2.85 

  
  

 
1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 234.92 

   
0.64 

  
  

  
((1) + (2) + (3)) * 8% 

       
  

  
 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 88.10 
   

0.24 

  
    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  
718.31 

 
1.97 

  
  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 
1,374.56 

    
  

  
 

        1.32 veces la CS (3) 
       

  
  

 
2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  
1,117.91 

   
  

  
 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 
  

170.77 
   

  
  

 
2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  
192.72 

   
  

  
 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 
      

  
  

 
           Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   
256.64 

 
0.70 

  
  

 
           Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   
85.88 

 
0.24 

  
               Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  
63.92 

 
0.18 

  
  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   
1.43 

 

Notas: 
(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 
(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 
(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    
RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     1,789,087,134 

   
    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,615,346,931 
   

    
  Seguro Médico Siglo XXI 

  
42,848,027 

   
    

  Otros Programas (8)  
  

88,791,315 
   

    
  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     42,100,861 

   
    

POBLACIÓN ASEGURABLE 
      

    
  Personas sin seguridad social                                       (b) 

 
1,605,289 

   
    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)                 (c) 
  

0 
   

    
  Personas IMSS-Prospera  (Urbano)             (d) 

  
4,909 

   
    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   1,600,380 
   

    
2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     1,117.91 

   
    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 
      

    
  Prospera-P (Rural) (pesos)                                (f) 

  
19,663,068 

   
    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                             (g) 
  

32,240,185 
   

    
  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  
115,147 

   
    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)               (i)     167,291 
   

    
2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  170.77 

   
    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  192.72 
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Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud, Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Nuevo 
León: el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.-  
Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Nuevo León: el Director General del Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud de Nuevo León, Juan Luis González Treviño.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE OAXACA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

  
Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  
  

Entidad federativa: Oaxaca 
      

  
RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 
MONTO DIARIO 6/ 

  
(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 
(pesos) 

  
  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  
1,041.33 

   
2.85 

  
  

 
1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 263.25 

   
0.72 

  
  

  
((1) + (2) + (3)) * 8% 

       
  

  
 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 98.72 
   

0.27 

  
    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  
679.36 

 
1.86 

  
  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 
1,728.61 

    
  

  
 

1.66 veces la CS (3) 
       

  
  

 
2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  
1,467.11 

   
  

  
 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 
  

190.47 
   

  
  

 
2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  
222.33 

   
  

  
 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 
      

  
  

 
          Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   
261.50 

 
0.72 

  
  

 
          Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   
71.03 

 
0.19 

  
              Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  
39.17 

 
0.11 

  
  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   
1.43 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 
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(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    
RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     3,282,104,917 

   
    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 2,930,598,428 
   

    
  Seguro Médico Siglo XXI 

  
23,152,423 

   
    

  Otros Programas (8)  
  

87,999,765 
   

    
  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     240,354,301 

   
    

POBLACIÓN ASEGURABLE 
      

    
  Personas sin seguridad social             (b) 

  
2,976,062 

   
    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)                (c) 
  

654,311 
   

    
  Personas IMSS-Prospera  (Urbano)           (d) 

  
84,628 

   
    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   2,237,123 
   

    
2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     1,467.11 

   
    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 
      

    
  Prospera-P (Rural) (pesos)                                (f) 

  
168,000,123 

   
    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                             (g) 
  

19,613,315 
   

    
  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  
882,022 

   
    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     88,219 
   

    
2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  190.47 

   
    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  222.33 
    

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 

en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 

Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 

Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 

ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 

Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 

se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 

para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 

Secretaría de Salud del Estado de Oaxaca: la Secretaria de Salud y de la Dirección General de los Servicios 

de Salud, Gabriela del Refugio Velázquez Rosas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de 

Oaxaca: el Secretario de Finanzas del Estado de Oaxaca, Jorge Gallardo Casas.- Rúbrica.- Por el Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca: el Director General del Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca, Antonio Tovar González.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE PUEBLA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

  
Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  
  

Entidad federativa: Puebla 
          RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 
MONTO DIARIO 6/ 

    (Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 
 

(pesos) 

  
  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  
1,041.33 

   
2.85 

  
  

 
1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 239.92 

   
0.66 

  
  

  
((1) + (2) + (3)) * 8% 

       
  

  
 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 89.97 
   

0.25 

  
    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  
711.44 

 
1.95 

  
  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 
1,437.04 

    
  

  
 

      1.38  veces la CS (3) 
       

  
  

 
2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  
755.93 

   
  

  
 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 
  

193.11 
   

  
  

 
2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  
208.46 

   
  

  
 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 
      

  
  

 
           Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   
681.11 

 
1.87 

  
  

 
           Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   
488.00 

 
1.34 

  
               Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  
472.65 

 
1.29 

  
  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   
1.43 

 

Notas: 
(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 
(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 
(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    
RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     2,919,147,987 

   
    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 2,429,160,039 
   

    
  Seguro Médico Siglo XXI 

  
233,972,168 

   
    

  Otros Programas (8)  
  

120,834,004 
   

    
  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     135,181,775 

   
    

POBLACIÓN ASEGURABLE 
      

    
  Personas sin seguridad social             (b) 

  
4,476,950 

   
    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)                (c) 
  

561,137 
   

    
  Personas IMSS-Prospera  (Urbano)            (d) 

  
54,135 

   
    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   3,861,678 
   

    
2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     755.93 

   
    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 
      

    
  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  
194,635,691 

   
    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                              (g) 
  

69,254,900 
   

    
  Personas Prospera / SSA (Rural)                   (h) 

  
1,007,924 

   
    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     332,220 
   

    
2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  193.11 

   
    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  208.46 
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Notas: 
(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 

en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 
 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 

se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Puebla y los Servicios de Salud del Estado de Puebla: la Secretaria de 
Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Arely Sánchez Negrete.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Puebla: el Secretario de Finanzas y 
Administración del Estado de Puebla, Raúl Sánchez Kobashi.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud del Estado de Puebla: la Directora de Administración y Finanzas del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Puebla, C. Esperanza Quiroz Pérez, firma en suplencia 
por ausencia de la Mtra. Enoé González Cabrera, Directora General del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud del Estado de Puebla, con fundamento en el artículo 14, párrafo segundo, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla y artículos 11, fracción XIV y 25, fracción I, del Reglamento 
Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud.- 
Rúbrica. 

 

 

ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro, para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

  
Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  
  

Entidad federativa: Querétaro 
      

  
RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 
MONTO DIARIO 6/ 

  
(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 
(pesos) 

  
  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  
1,041.33 

   
2.85 

  
  

 
1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 252.42 

   
0.69 

  
  

  
((1) + (2) + (3)) * 8% 

       
  

  
 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 94.66 
   

0.26 

  
    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  
694.25 

 
1.90 

  
  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 
1,593.23 

    
  

  
 

1.53    veces la CS (3) 
       

  
  

 
2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  
1,450.29 

   
  

  
 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 
  

166.09 
   

  
  

 
2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  
194.11 

   
  

  
 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 
      

  
  

 
           Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   
142.94 

 
0.39 

  
  

 
           Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   
- 

 
- 

  
               Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  
- 

 
- 

  
  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   
1.43 

 

Notas: 
(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 
(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 
(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 



Jueves 16 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     9 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    
RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     1,377,036,374 

   
    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,268,590,562 
   

    
  Seguro Médico Siglo XXI 

  
4,402,625 

   
    

  Otros Programas (8)  
  

59,707,380 
   

    
  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     44,335,807 

   
    

POBLACIÓN ASEGURABLE 
      

    
  Personas sin seguridad social             (b) 

  
987,389 

   
    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)                (c) 
  

0 
   

    
  Personas IMSS-Prospera  (Urbano)            (d) 

  
37,902 

   
    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   949,487 
   

    
2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     1,450.29 

   
    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 
      

    
  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  
44,459,185 

   
    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                              (g) 
  

5,617,880 
   

    
  Personas Prospera / SSA (Rural)                   (h) 

  
267,674 

   
    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     28,941 
   

    
2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  166.09 

   
    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  194.11 
    

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro: el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo y 
Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Alfredo Gobera Farro.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro: el Secretario de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro: la Directora 
General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro, Lorena Loza 
Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

  
Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  
  

Entidad federativa: Quintana Roo 
      

  
RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 
MONTO DIARIO 6/ 

  
(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 
(pesos) 

  
  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  
1,041.33 

   
2.85 

  
  

 
1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 270.75 

   
0.74 

  
  

  
((1) + (2) + (3)) * 8% 

       
  

  
 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 101.53 
   

0.28 

  
    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  
669.05 

 
1.83 

  
  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 
1,822.33 

    
  

  
 

1.75   veces la CS (3) 
       

  
  

 
2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  
1,731.65 

   
  

  
 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 
  

188.85 
   

  
  

 
2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  
203.91 

   
  

  
 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 
      

  
  

 
           Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   
90.68 

 
0.25 

  
  

 
           Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   
- 

 
- 

  
               Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  
- 

 
- 

  
  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   
1.43 

 

Notas: 
(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 
(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 
(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    
RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     1,215,534,887 

   
    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,048,478,553 
   

    
  Seguro Médico Siglo XXI 

  
43,348,337 

   
    

  Otros Programas (8)  
  

59,221,738 
   

    
  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     64,486,259 

   
    

POBLACIÓN ASEGURABLE 
      

    
  Personas sin seguridad social             (b) 

  
701,952 

   
    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 
  

0 
   

    
  Personas IMSS-Prospera  (Urbano)         (d) 

  
0 

   
    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   701,952 
   

    
2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     1,731.65 

   
    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 
      

    
  Prospera-P (Rural) (pesos)                                (f) 

  
30,636,454 

   
    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                             (g) 
  

20,561,040 
   

    
  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  
162,229 

   
    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     100,834 
   

    
2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  188.85 

   
    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  203.91 
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Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo: la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 
Estatales de Salud, Alejandra Aguirre Crespo.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Estado de Quintana Roo: el Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Melquiades Vergara Fernández.- 
Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Quintana Roo: la Directora General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Aída Gabriela Sosa Guerra.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO III-2017 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2017 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

  
Recursos Presupuestales para el SPSS 2017 

  
  

Entidad federativa: San Luis Potosí 
    

  
RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES 

 

MONTO 
DIARIO 6/ 

  
(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos) 

 
(pesos) 

  
  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 

  
1,041.33 

   
2.85 

  
  

 
1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 244.92 

   
0.67 

  
  

  
((1) + (2) + (3)) * 8% 

       
  

  
 

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3% 91.85 
   

0.25 

  
    1.3 Cuota Social transferible (2)                          (1) - (1.1) - (1.2)   

  
704.56 

 
1.93 

  
  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 

 
1,499.52 

    
  

  
 

1.44   veces la CS (3) 
       

  
  

 
2.1 Recursos por persona 2017                     (a) / (e) 

  
1,188.41 

   
  

  
 

2.2 Prospera-P (Rural)                   (f) / (h) 
  

184.89 
   

  
  

 
2.3 Prospera-P (Urbano)                (g) / (i) 

  
208.21 

   
  

  
 

COMPLEMENTO ASF (2) (4) 
      

  
  

 
           Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1) 

   
311.10 

 
0.85 

  
  

 
           Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)   

   
126.21 

 
0.35 

  
               Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)   

  
102.89 

 
0.28 

  
  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 520.67 

   
1.43 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2017. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 
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(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 

la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 

de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 

de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 

recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 

2017, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 

vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 

D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2017 determinada se divide entre 

365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 
    INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) )    

    
RECURSOS A LA PERSONA (pesos)               (a)     1,488,712,557 

   
    

  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,301,340,591 
   

    
  Seguro Médico Siglo XXI 

  
85,574,559 

   
    

  Otros Programas (8)  
  

69,303,410 
   

    
  Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud     32,493,998 

   
    

POBLACIÓN ASEGURABLE 
      

    
  Personas sin seguridad social             (b) 

  
1,540,835 

   
    

  Personas IMSS-Prospera (Rural)                (c) 
  

272,423 
   

    
  Personas IMSS-Prospera  (Urbano)            (d) 

  
15,721 

   
    

  Personas asegurables                         (e)  = (b) - (c) - (d)   1,252,691 
   

    
2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)          (a) / (e)     1,188.41 

   
    

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 
      

    
  Prospera-P (Rural) (pesos)                                 (f) 

  
69,033,906 

   
    

  Prospera-P (Urbano) (pesos)                             (g) 
  

22,701,980 
   

    
  Personas Prospera / SSA (Rural)                  (h) 

  
373,380 

   
    

  Personas Prospera / SSA (Urbano)                (i)     109,033 
   

    
2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)       (f) / (h)  184.89 

   
    

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  208.21 
    

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2017 y puede sufrir ajustes 

en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 

Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 

Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 

ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 

Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 

se concentrará en el Apéndice IV-I-2017 del Anexo IV, ejercicio 2017, del Acuerdo de Coordinación 

para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día diez de marzo de 2017.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 

Secretaría de Salud del Estado de San Luis Potosí: la Secretaria de Salud y Directora General de los 

Servicios de Salud San Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel Martínez.- Rúbrica.- Por la Secretaría de 

Finanzas del Estado de San Luis Potosí: el Secretario de Finanzas, José Luis Ugalde Montes.- Rúbrica.-  

Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en San Luis Potosí: la Directora General del Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud, Leticia Pineda Vargas.- Rúbrica. 
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